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POR RODRIGO CISTERNAS Y LOS OTROS CAIDOS
 

¿Podría alguien no repudiar y rechazar de la manera más categórica el crimen de Rodrigo Cisternas Fernández? ¿O es que acaso no hemos expresado rechazo similar antes la muerte del obrero de Bicicletas Bianchi durante una huelga, o cada vez que han caído obreros de la construcción y de otras áreas producto de la sobreexplotación a la que son sometidos? ¿O es que no fuimos claros cuando acusamos al gobierno por la inmolación de Eduardo Miño frente a las puertas de La Moneda?
 
Cada vez que han muerto obreros, se han levantado voces demandando soluciones definitivas que terminen con las causas que provocan las muertes, sin embargo todo sigue igual, nada hay que indique que esto cambiará. Sangre, vida de trabajadores, es lo que demanda este sistema oprobioso para mantenerse, y más allá de las caras compungidas y las palabras de buena crianza de autoridades y parlamentarios, de políticos de todo sector, solo queda algo claro al termino del día. Nadie promueve ni promoverá ningún cambio para terminar con este estado de cosas. Esa es una tarea de los explotados y sus organizaciones, nadie puede reemplazarlos. 
 
Volvamos a Rodrigo Cisternas.
¿Se prepara o ya se hizo el análisis jurídico para determinar la validez o no de una acusación por homicidio, habida cuenta que todos los actores han manifestado su preocupación y rechazo al actuar de Carabineros y el uso desproporcionado de la fuerza? Todas y cada una de las organizaciones sindicales y sociales, de derechos humanos, debemos hacernos parte de esta querella y no descansar hasta que se castigue a los responsables. ¿O va a seguir pasando lo que sucedió en dictadura? ¿Que medidas se han tomado para dar tranquilidad a la esposa y el hijo pequeño del trabajador asesinado? Como ya es claro que no lo hicimos respecto de los casos anteriores, es momento de aprender de los errores. Al apoyo jurídico que debe ser permanente, debe unirse el apoyo afectivo y social. Nuestros profesionales deben estudiar como exigir de la autoridad una pensión de por vida así como se ha entregado a otras victimas, también hay que asegurar la vivienda, la salud y los estudios de la esposa y el hijo de Rodrigo. De paso esto nos servirá   para preocuparnos por los familiares de los otros mártires obreros.
 
No se si lo que corresponde es la creación de una Fundación o algo similar, si tengo claro que no podemos seguir solo sacando paginas y paginas de condenas y consignas de todo tipo, amenazando con las penas del infierno, para luego dar vuelta la pagina y preocuparnos solo de lo que está en frente de nuestros ojos. 
No volvamos a dejar solos, no echemos al olvido a los que han dado la vida por expresar lo que a veces no nos atrevemos a gritar. 
 
Por ultimo y ya en el terreno de las reivindicaciones, es hora de  leer con atención el acuerdo suscrito entre las partes, sacar las lecciones que deja la lucha de los forestales, hacer las correcciones   que pudiesen demandar las fallas detectadas y retomar con mas fuerzas el trabajo de organización y negociación colectiva para todos los trabajadores.
Ese será el mejor homenaje a Rodrigo Cisternas, Luis Lagos, Eduardo Miño y todos los que han caído en esta lucha por un mundo más justo y digno. 
 
Manuel Ahumada Lillo, Presidente de CGT
 
NUESTRA FUERZA ES LA UNIDAD, NUESTRA META LA VICTORIA







